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!»e ^»>TÍI»r á este Bnlctñi , que 
«ale lo» mirrcoir« y Hln<l»« , r<» 
U imprenta y li lmria ile 1 U « a > 
G B U I M M , ¿ 1 0 reate» Muniule» 
ltv»ilu á la* casas tic lo» señores 
Macritore». 

BOLITIH 

En la« |>.<ivineí»i a |¡¿ rol»* 
ai me» fruncí» «Ir jn.rtr. 

l .oi j*im>» i» «tku'uio's »r rfiui-
tiráit t ta ii-ibcrioii franco* itc 
j i o r l f . >»í•* cuyo rr((iii»ilü nu •€ 
rrril i iriü. 

0 7 1 C I A i 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

OOBIERNO POLITICO D E LA MISMA-
Circular u!um.a 108. 

Habiendo observado que- algunas personas 
viajan.con papeleta, eu fariña de licencia, f i r-
mada por los capí Unes o ge-fes de ta Milicia 
nacional, en Ingar de pasaporte ; y siendo es-
to un abuso por el cual al mismo tiempo que 
se infringe la lejr, se defraudan los fondos de 
"pr«>ie|:cioti y seguridad pública, que son par-
te de ¡o> recurso.« con que cuenta ef gobierno d< 
S M para cubrir las «iMígaciones que le ro-
d r a n , me veo precisado a recordar a los Al-
caldes Constitucionales el cani|iltcnientu fie ta 
resolución de las Cortes d e g de Mayo de 1 8 3 - , 
)n«eru á continuación por la caat se declara 
que los «.¡hciauos-nacionales no están sonetos 
á «ihlrner semejante permiso d e sus gefe.sy que 
«»» el dia es de«íl.-En su virtud prevengo á 
I»« mismas Autoridades, dispongan que >e ha-
ga sabe r en" los términos aco>tóml>rados, que 
las milicianos nacionales , 1 o miento q u e los -de-
más ciudadanas, esfcín obligarlos á l l ev i r pase 
O pasaporte en regla .cuando viajen, aunque 

espresando en 'e l , con arreglo al artículo 1 7 5 
-de ja¿ordenanza de la be^rméwla ¡Milicia nacio-
nal , b cualidad tie tal tiÜIiciaoo. Almerfa 5 t (Jfe 
M a j o de. 1808 .13/0.*«? ¡ilarch y Labores*— 

A Alcaldes-couslUncirínaiesde la pro vi «cía . ; 

RESOLUCION HE. LAS C O R T E S . 
J,»>s Sres Secretarios de las Corles me co-

O'ui'icáii con fecha 3 descorriente, lús igoicu-
te resolución de la» im<mas 

I.as Cortes ban Irniju i Nirn resolver: 
, 1 . a Todo Miliciano nacional tiene facultad 

(le auseularae del pueblo de su domicilio á ue-

gocios J e interés partieníar sio previa liremit 
de sa g e f e ; pero con la obligación de ponn|.» 
en su conocimiento antes de emprender el 

a.® L a s bajas temporales para permanecer 
ra el mismo punto se concederán exclusivamen-
te por los comandantes, oyendo al capitán <1« 
la compama a qtie pertenezca el nacional , y 
sin iiitcrvemiun d e los Ayuntamientos. 

.5.* Estas corporaciones espedirán solo 1 « 
licencias absoluta» por la» «capciones n u r c a d ^ 
eo la oidenanu á los que la soliciten por con-
ducto de sui comandantes, quienes remitirán 
la . solicitud instruida j cotí su informe al 
Ayuntamiento respectivo. 

De fteal orden l<> diíf'i á V. S . para su inte-
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde i 

Y . S. mucliui años. Madi id 1 8 de \la vo de 
i 8 5 8 . ~ r i t a . ~ S r . G e f e político de Almería. 

;Vñ»i. 10 í ) . . 

Por reclamación q u e me lia hecho el empre-
sario del Bolelin of ic ia l ' le esta provincia hf J(r-
ga<lo á entender t jue algunos Ayontamientn* 
Constitucionales de la misma retrasan el j»a«u 
de lá. suscripción á,<liciw periódico con notable 
perjuicio de sus intereses ; y en su consecuen-
cia ptevenge» ¿ loi q u e se encuentren en este ca-
sn .que satiftCigaii si»« descut/iertos en el preri«o 
lerntin» de ocho dias para ev i tar asi nuevas re-
claojaciones sobre el particular y de que m » r e » 
en lá precisión (le adoptar medidas de rigor c e n -
tra • l¿s ©oriisos. Almeria a de Jxin¡o de f 8 3 8 j 
— Joié March/• Labore*. 

. iVm». 1 1 0 . 

fe» Sártnrd de exhorto que' ha dirigido i~esla 
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(lit'.ierno pol'ti'Xi el Juez de i.n iríMsnria «le 
l.or< a , con rciVr^ni'ia i la caus»que si^ue en 

avenenan?»« do <|!:!eiics sean lt» autores del 
rol; o <te dos mazas v dos petos «le piala, cu vas 
romeas se espresan a c<»oiimia<nri , sustraídas 
de las casas de aqneí ayuntatmetito Coustilucio-
r a l : prever«-» a los Alcaldes de wta provincia 
j * a etiquen ía< m4< activas dii»°ptir¡a> n»r* el 
descubrimiento «1« US referidas allujas y d* los 
que barí ejecutado este crimen , dando caen la al 
referido Juez J e cuanto adelanten eu el part i -
cular. Almería a de Junio de »858. — Jo>é 

March y Labores. — A los Alcaldes Consti-
tucionales de la provincia. 

Dos niazas dr piala v los caTmnes con made-
ra por dentro , del laigo de una vaí-a poco oías 
v laenos, con escudo encinta y seis eses g r a n -
des , la una con un rotulo al rededor designan-
do <-i año que se hicieron. Dos petos de piala de 
una tercia eti redondo con una corona de real-
ce del giueso de una neseta, erm sus cadenas 
t;n¡Licti de plata, para lieeharselas al cuello , y 
con las armas de la Ciudad. 

A ' ™ , i I I . 

F.I Eccmo. Sr. Sr<-retario de Estado y del 

Di'j;;<ti:/io de la Quiter/uwion de la península, 

con fecha 18 de. Maro riltimo se ha servido 

comunicarme la heal órderi siguiente. 

l'or Ueales decretos de a 5 de Junio v 1 4 
Julio de >856. se sirvió S . M. conceder una 
truz de disiiocion a los Milicianos naci uales 
que eu ti ¿«10 de i S a 5 abandonaron sus hoga-
res y dciettdicrpn el Gobierno Constitucional, 
dando pruebas evidentes de so decisión y pa-
triotismo: por otra de 1 4 de Marzo de i 8 5 y 
resulte« ieron las Cortes el de 12 de Setiembre 
«le » 8 2 3 , en que se concedió á los mismos el 
i»\u de .su uniíorme con el distintivo v caracter 
ue sul'leiiieoics del ejército. Los comprendidos 
«ti la' ci.'tice.sióu podido oblar entre la charrete-
ra y la Ciüz coi. que fué sustituida; pero esta 
opfion , ¡esperto á los que nuevamente solici-
tasen la gracia de ser condecorados coa ana de 
oirás .hitiuciones, cesaba en el momento de 
presentar la solicitad¿ pidiendo cualquiera de 
ellas, pues que la facultad de devolver los di-
plomas de la oruz, solo pudo hacer referencia 
álos qtx-las bajiian obtenido antes de espedirse el 
Birnciottado decreto de xjf «Je Marzo de 1 8 3 7 . 
Sin embargo de esto, 110 solo son muefias las 
solicitudes de los que ¿ pesar del tiempo irans-
curi ido después de la publicaciotí de las citadas 
dispO.-ieíooes acuden con. suma Wtitud ¿I ¡Mi-
nisterio de nji Cargo á reclamar aquellas gracias, 
si«»»> que tamlicn gran número de los qae han 
j>«ditj<< la cruz con posterioridad al decreto de 
i-4 de Marzo proníueveadespues uuevos espe-

diente» para que se if* sultrojjne « t a rn 1» 
charretera Enterada dr ío:¡;; S M • v desean-
d o , p'>r una parte evitar que obtengan muc-
viilartictiic estes dl>lttuivos autillos «pie j u m ) 
relardau su prcteiiMou con liados et> la tiiii< u l -
tad q u e , para avenguar la certeza tlol servicio 
que se elega, ofrece el mayor intervalo qt»e 
medie entre la «:poca en que se supone presta-
do aquel y la eu que se solicita la g r a c i a ; jr 
persuadido por otra de que coovieire se e j e c u -
ten con arreglo a su verdadero espíiitü las men-
cionadas disposiciones, fijando un termino p a -
ra la option que j»or ellas se cooccde ; Ua 
tenido á bien S M. stüalar para que bagan 
unas y otras gestiones los milicianos rpie se 
hiilen eu la península é islas adyacentes, el 
plazo improrogable de dos n e M S , tontadas 
desde ei dia e u q u e se publique esta resol li-
ción en el Boletín oficial de esa provincia. De 
Real orden !o comunico ¿ V. S . para su inte-
ligencia y efectos consiguientes « 

Y se publica para conocimiento de quien 

corresponda, y efectos prevenidos. Jlmeria 4 

tíe Jimio de i858 .zzJosé March y Labores. 

' A m { « S . 

El Sr. Gefe político de la provincia de Jaén 

me. dice entre otras cosas en 2S de Mayo úl-

timo , lo que. sigue. 

El ejército de reserva cnenta j a catorce 
mil hombres , de los cuales se Sullau diez bata-
llones organizados, y en la mas activa i f istruc-
cion, j el soldado recibiendo las prendas «le ves-
tuario 'según se remiten de las provincias q u e 
las han ofrccitfo. „ 

Lo que he crei'h oportuno noticiar al pú-

blico para sutisfaCciun de los léale* Imhi/turies 

de esta provincia. Almería 4 de Jimio de 1 8 3 8 . 
— JimC Marcfi 'y Labores. 

A las 7 de la tnaíiana del dia* 3 del corrien-r 
l e se ba ejecutado au. robo tle 5»o r.v, varias 
prendas de ropa , un relox de plata y jotros 
e fec tos , en ei si l iode la cuesta blanca ténniao 
de Tabernas por siele hombres armados -de es-
copetas y retacos, cavas señas segntKban .<po~ 
did» retener los mismos robados-se es-presaráe a 
continnacion. En consecuencia prevengo, p u e s á 
los Alcaldes constituciunales de esta provittcca 
practi juen las mas activas diligencias para el 
descubrimiento de los referidos ladrones, pro-
cediendo i su captura en donde puedan s e r ha-
bidos y conduciendo Jes a disposición del S r . 
Comandante general déla misma. Almería 5 de 
J a n i o de 1 8 5 8 . — 1osé March y Labores. = 

A los Alcaldes constitucionales dé la provincia. 
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S- ñas er.tü se han pójalo aJcrirlr. 

I un J e . jS á So aìms r«-«it-H».f¡»• .»»••• 
T¡;.-»/<> , !tijfiv_>> t'.wi Jorin ni iie ¡ufin |>ai«!o £tl3r-
i.-ì-j<Ìij <!<• {13:13 o ¡ripa negu , olio aito, u»«¿ie-

»!•) con tal/.ori corlo de ¡iat:a rie^rs : los <!<-nus 
u o de mucha estatura , lo do a de 5 o á 5.f años. 

I X T E X D E X C I A D E L A P R O V I X C f A . 

La Dirección General de Renta* unida:, 

ertft tu freha que: aperree , me. rlice lo si™*i~nle. 

El txc juo . Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado i esta 
Dirección con fecha 1 0 del corriente la ileal 
i>rden «pie s i«ue : 
- S . M- U Iíei?a Oobernadora se ha servido 
mandar <¡ae esa Dirección exija de los Inten-
dentes de todas las provincias, una. lelacion no-
minal exacta de las cantidades «jt»e por el em-
préstito de 2 0 0 millones se luyan exigido á ín— 
diwi.Juoj franceses que no e¡>ten naturalizadas 
en Espat ia , rebajando de la cuota de cada ano 
<li' ellos la parte «jue le» haya correspondido 
adelantar l>ajo -I concepto de propietarios ter-
ritoriales , v Umbie» las tuinas de q u e j a esten 
r e m i r a d o s por haber satisfecho derechosj de 
A i la jnas , ü otro», coi» los billetes de dicho em-
prendió , ó por haber vendido o enagenado "los 
billetes i £ t v « r de otra tercera persona ; siendo 
L a v o l m i l a d d e S . M . que V. S . remita á los ín-
teodeutes u«»: modelo claro y sencillo conforme 
al cual ^e formen las citadas relaciones, y rpie 
en el momento que o t e a reunidas las de todis 
las provincias , las pase V. S . al Ministerio de 
nu car»<> De Heal orden lo comunico á V. S. 
jtswa su. inteligencia y cumplimiento. 

Y la traslada á V. S . la Dirección para los 
mismos e f e c t o s , ¡ocluyéndole ejemplares del 
xuo-lrlo rjue ha formado según se la previene, 

el concepto de que la relación lia de exten-
derse en uno <íe los citados ejemplares, y com-
prender todos los individuos franceses no natu-
raüí-id i«, sean o no propietarios territoriales; 

del recibo,de; esta orden se servirá-V-tS. "dar 
av isu a' la propia Dirección. 

Di os 'guarde a* V. S mut b^s años. Madrid 1 a 
¿ e ^Vlayo de «8">8. r ± Manuel (loózatez ;j}'raljó» 

Lo qtw. comunico d 7o« Aynntuhúejilos de 

los pueblos ds g^ía Pro fyrrtcia pura su intzli-

^rnciay que? a vuelta¿ (Je correa , ,srñ,\¡aUa, 

nt, protesto a/g'tno, se 'srrnarz remitir .¿esta. 

J&teml'ricia una relación namtmiLcou lascir-

Ctinsianctas q:ie. previerte Li preinserta Real 

orden y advirtiendo á la t corporaciones que 

Cwtiqniera demora 

cargo á las mismas. Dios auarde d Vff . 
• . W v W . t í » 

ntufhnt <¡,7o; ,j!?>i"r'< 1 J- í-r/'o <f- 1 > 

l'rai.ri*« 1, (iaí ( t:> - Iu.Ld^i. — . ¿ A , -
fei > . ! > itiiUt\ni?uiti\ <lr ios ¡.utrLius de (ita 

pi »viñeta, 

I,a mor'.)>j<lai} que observoeti ImAv«nt3frH<*n-

tos de esta provincia en ta 1 emisión de las Ma-
triculas d<'l Stilisidio iuilostri.il v de cunen íu 
pertcnwierites >1 presente a í io , n e íuren pre-
venir á todos los fjue rilen en descubierto de 
este servirio se sirvan rn t-J preciso ¡ciniino de 
ocho días remitir 1 « Matricula* duplicadas r r -
Cordandoles con este moñv«> que esta contiihu-
«roa debe sat i s f j ce^e por semestrrs aniicipadns 
con arrr«ln i la Heal ln«¡lrnrcioo de 5 de O c t u -
bre de 1 S 3 j , esperan«ln tl<-i « e»o de las corpo-
raciones «pie considerando los apuros del Teso-
ro público, no darán lu»ar 3 nuevo aviso eit 
obligación tan sagrada. Dios «uarde á V Y . mo-
chos años. Almería a de Junio <!e »838 ' 
Francisco Qtirciu-hidaIgo. — Sres. Presidentes 
y Avuntaniientos de tus pueblos de esta pro-
vincia. 

E D I C T O S . 

Don Francisco Gxrcja-hitlulgo Intendente y 

subdelegado de rentas nacionales de as-

ta Provincia tfc. 

Por el presente cito llamo y emplazo por 
srgundo pregoO y edicto á Aulonio M««>uiia 
(á ) Cnchiclii , Francisco y Luis Mootaña veci-
nos de &en ta i i. |q e el h i j ' de Luís ¡Viartjaez de 
T e r q a e , y Kamou Arlaba de Dalias, «onl 'a 
<¡uime$ estoy procediendo «.•rinimaimeiite por 
culpados en ci espediente formado por el alijo 
que ejecutaron el dia primero de Mayo aute-
rio r j en -el punto de Cawarete para qire dentro 
del término de la ley se preseuten ante mi , o 
en las càredes nacionales á tomar traslado y 
defenderse de la culpa que les .resulta pues si 
lo hicieren serist oídos y su justicia guardada y 
de lo. contrario se seguirá la caosa sin mas.ci-
tarles ni llamarles sustanciándola hasta difioúiya, 
y los autiis v demás drJ'goncbs <|«ie se practi-
caren se llarán y notificarán en los estrsd »s de 
esl». Audiencia, parándoles el mistuo perjuicio 
Como si en sus personas se hicieren y notifi-
car ía . .... . , 

V para que íle^tte á notici/i de todos.* £ 

de los referirlos reos se fija . el prrsentp. en 

Rimeria i 3. de itinin ¡de 1 8 3 8 -Francisco Goc-
cia-hidalgo. ~ José filaría Perez, Escribano. 

Hl lntcndcfite núlitar del distrito de Oital/tí&r. 

V Débientío^ cbo l rá tuse e l ^ r o í a i s t r ó J e p í o . 
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c h i f l a y paja :í las tropas y caballos del rje'r-
ci( ) en este ¿istrito y deroas .lases que io dis-
f r u t o por c>rd<*nanz.a o liealrs órdenes, sr *ac» 
á ptí Mica •subidla e>te servicio por tiempo de 
un a ñ o que dari principio en primero de O c -
tubre del presente y concluirá cu treinta de S e -
tiembrti de mil «Kh>»CMntos treinta y nueve; en 
c a v a consecuencia he señalado para su úr>ic<? 
remate «-1 día 2 0 del próesimo mes de J a lio, i 
Jas once de su mañana , en los estrados de es-
ta lutendencia militar sita en el ex-convento de 
Santa Mónica. 

L a s posturas se admitirán, y a sea por todo 
el (li-slH'.o y reunión J e ai líenlos, ya con sepa-
ración de estos y limitación i cada una de las 
Provincias, partidos o puntos de suministros, 
y los que gusten hacer proposiciones con a n -
ticipación al remate , podrán presentarlas en 
e-ta Intendencia o en las comisarías de g u e m 
de Í í s piaias de Figueras, Gerona, Tarragona, 
T.u tosa , Lérida , S e o de Urgel, Cardona y 
M a m o s a , autorizadas para recibir las pardales, 
y rn cuyas oficinas se hallará de manifiesto el 
plieg > general de condiciones a que el contra-
to h> de sugetarse. Y para que llegue á noti-
cia de todos he dispuesto qire este edicto ten-
ga la circulación y publicidad prevenidas por 
el Gobierno .— Barcelona 8 deSlavo de »838. 
— M u r t a i > a r e s — E . 1 . D . S: B -oficial 
1 . " <1«? Srcrclana . l<ne AnUmio í^adrines. " J' 

« ^ C c t i c z a á (iieuto. 

La 
espidieron carlista, á curo frente hiliia 

de ir <•! wistno pretendiente, ha quedado frt is-
tra.fa p o r ahora, retrocediendo llena de terror 
á la *«4a presencia de la división de la ribera. 
Asi ío a s p i r a n vai ias cartas de Tíldela, y asi 
d-lw- » r«t«¡se, 3te«:dii.'iul» ai estad« de msahor-
i!i:iari«>u en q>ie se hallan los batallones carlis-
t a y ai terror qtie nuestras últimas victorias 
no han podi.lo me:»os de inspirarles. ¿Qué triun-
fos pu«-d» ¡irninetf^se ya don Carlos de una 
1 nieva • ^ j i - d U i o i i . v ¿ l » podido olvidar e! éxito 
qi»«- han tenido sos anteriores incursiones? 
Cierta«ifule que n « "se le habrás herrado de la 
uir^iuria Us lecciones que ha recibido , y s e ~ 
guros estamos <¡ue si sal« e n husca de n'oerife 
aventuras , no es en guisa d e conquistador, si-
no en ia de fugitivo. 

O. Carlos bs penfido y» l a s dos terceras par-
t ís de proba Iñlidad q u e ofrecía so t r ianfofca-
recc de recursos, sus huestes se hallan desoí0-
f i l i z a d a s , despng3Üadas, cansadas, de tsn inü-

esfuerzos, bao reconocido y a los roas v a -
ierasós de sus defensores q a e derraman la san-

are en sosten de nn tirano . rniilos a n r 1«» 
cian rn defensa de s<M A i t o » y l i b r r l a d c « . . . 
v este desengaño es por si solu bas tante para 
el trionfo de nuestra causa. 

£ 1 mismo estado de ansiedad, el mismo pre-
sentimiento de una ruina procsiina e meritati le 
se nota en las facciones de AfJgon , Valencia 
y Cataluíia. En Morella y Berga ne conceptúan 
en tan triitc estado como en FLstelJa „ y por 
todas partes detenías esperar reptida-s victorias 

Aulujur 1 7 de Mayo. L a guarní cion de 
Tillanuera de los pedroches tuvo la «Berte de 
herir de gravedad á Peíiaela cuindo e i dia 6 
aUcó la facción dicho p u e b l o ; le e n t r ó la b a -
la por la corba y salio por la rodilla , teniendo 
que conducirle á Fuencalienle en u n a » jamúas 
con el muslo santamente hinchado. 

A los dos días de esta ocurrencia sal ieron dos 
hermanos vecinos de fuencal ientr , y resentidos 
del destrozo q o e los facciosos liicierom en sus 
casas , seTpostaron en los caminos q o e - tan al 
Hoyo 3 pueblo de s o t> 5 o vecinos dr .nde c o n -
ducen todo lo q u e r o b a n , y acertando á pasar 
el contrabandista , q a e volvía de ver ¿ s o qo«~ 
l ida , le tiraron dos tiros d e los que c a y ó m o er-
t o , recogiendo ei ¿uñoso caballo q a e l levaba . 

. Jiurgos.x?. E l ^generaLcoode -de L a c b a n a 
- iiar perfidinomi la m a y o r »»«encía q o i n i e a l j s mil 
- .Tactonesodertsda-especie <jnè han de Sraaispor-

tarse á varios pontos inmediatos á l as provin-
cias vascongadas, asegurando s o punta a i p a g o 
bajo s a firma y bienes. S e asegnra q u e «u o b -
jeto es pasar á ©capar á todo trence a «¡»el ter -
Tetro , favorecido sin - dada de h inso«r«ccion 
que reina en las filas facciosas t se están p r e p a -
rando á toda prisa mediante sa garantía. 

( El Castéltiño. ) 

Avisa 
Se h^lb csíablectdo en esi» Ctnífaá 

calle de Romero tí euri a Marta rió 
Amigó maestro siUcro cle.Baccelo.na^eA 
caal ^ofrece -al publico la consiracciou 
de sillas <le todas clases, .sofá«.«ilío-
nes, sitiales v deraá«, hechos 3 i» mayor 
perfección y delícafieza k precios erjui-
tairvos : también compone v embarni-
za nmebles de todas clases. 

ALMtíVlA: IMPRESTA DE KAMON 
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